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ECO, PABLO AGUIILIR BASANTES
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQAIL

CONSIDERANDO

QUE el señor Pdul Palacíos Mqrtínez, en su calidqd de Presidente de la compañía EL
REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) 5.A,, con el patrocinio de la abogada Radmila
Pandzic Arapov, en cumplíntiento a lo dispuesto por la Junta General de Acc¡on¡stqs de aquella
compañía celebrada 26 de ;febrero de 2a08, ha salicitqdo la aprobación del Prospecfo de
Oferto Pública, la autc¡rízación de la Oferta Pública Secunderia de Accíones Ordinarías y
Nomínativds de un dólar de los Estddos Unídos de Américq cada una que tiene en circulctción;
así como, la inscripcíón de la compañía como EMISOR PRIVADO DEL SECTOR NO
FINANCIERO y de las qcciones en el Registro del Mercado de Vqlores,

QUE el numeral 7 del qrtículo 10 de la Ley de Mercado de Valores establece como etribucíón
de la Superintendencia de Compañías la de autorízar, previo el cumplimiento de los reqttisitos
es¡ablecidos, ld realiz.tción de una oferta pública de valores;

QUE el incíso tercero del Art. l1 de la Ley de Mercqdo de Valores estableee que una C)ferta
Pública Secundaria de Vulores se efectuaró con el objeto de negociar en el Mercado de
Valores, vdlores emitidos y colocados preúamente,

QUE el Art 12 de la Ley de Mercado de Vctlores estqblece los requisítos preios para efectuar
una O;ferta Públíca de Valores;

QUE el Art. 13 de la Ley de Mercado de Valores, en concordancía con los Arts. 'l y 5 de la
Sección I del Capítulo II, Subtítula I del Título III de ld Codificación de las Resolucíones
expedidas por el Consejo Nqcíonal de Valores, establece el alcance y contenido del Prospecto
de Oferta Pública de Acciones y díspone que éste deberá ser aprobado por la Superíntendencía
de Contpañíos,

QUE el numeral I del Art. l8 de la Ley de Mercado de Vqlores, en concordancia con el Art. 2
de la Sección I del Capítula I, Subtítulo I del Título II de la Codifcación de las Resoluciones
expedidas por el Cansejo Nctcional de Velores, determina que los valores que sean objeto de
oferta pública y sus emisores deberán inscribirse en el Registro del Mercado de Valores como
requísíto preyio pqra participqr en los mercqdo bursótil y extrclbursátil;

QUE el tercer inciso del Art. 167 de la Ley de Mercqdo de Valores dispone que los valores
sLdetas a calificacíón de riesgo deberán, previamente a su negocíqcíón, publicar dicha
calífcación por una ;ola vez en un díario de amplia círculación; y,

QUE los Depqrtqmentos de Autorízación y Registro y Jurídícct de Mercado de Valores
uediante Informe No. ICG.IMV.2008.AyR.081.DJMV.130 de l0 de clbril de 2008 han emitido
pr onuncíam í enlo /át orab le.

En ejercício de las atribucic¡nes cleligoclas por el señor Stpcr¡ntendente de Compañías
mediante Resoluciones Nos. ADM-03)40 y ADM 03101 de 26 de merzo de 2a03, Rest¡lución
Na. ADM-03177 de l9 de mayo de 2A03; y Resolucíón No. ADM-07237 del l6 de agosto de
2ao7 / i\Y



RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DISPONER la inscrípción en el Regístro del Mercqclo de Velores de
la compañía EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOfuEST) S.A. como EMISOR PNVADO DEL
SECTOR NO FINANCIERO; qsí como de las CIENTO I/EINTICINCO MIL (125.000)
ACCIONES ORDINANAS Y NOMINAT]VAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS LINIDOS DE
AMÉNCA cade un,t, que tiene en círculacíón.

ARTiCULO SEGUNDO.- APROBAR et contenid.o del Prospecto de Oferta Pública Secun.lcÍia
de Acciones.

ARTíCULO TERCERO.- AUTONZAR la Ofertq Públicq Secundariq de Acciones de la
compañía EL REFUGIO FORESTAL (HOMEFOREST) 5.A., correspondiente a su capitql
suscríto y pqgqdo que ascíende a CIENTO I/EINTICINCO MIL (125.000) DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponden a CIENTO VEINTICINCO MIL
(125.000) Qcciones ordinqrias y nom¡natiy.ts de W DÓLAR DE LOS ESTADOS U]'IIDOS DE
AMERICA cctd.t unq.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR con estq Resolución a la compaiiía EL REFUGIO
FORESTAL (HOMEFOREST) 5.A., q través de su Representante Legal, en laforma pretísta en

la Ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER que se remitq copia de la presente Resolución a las
Corporaciones Civiles Bolsqs de Vqlores de Guayaquil y Quitct, pqra los l¡nes cansiguientes.

ARTíCULO SEXTO.- DISPONER que la presente Resolución se publique por una sola vez, en
uno de los dierios de uayor circulación del domícilio principal de la coupañía. un ejemplar de
dícht publicación se remítirá q este Despacho

cn tno de lot Jinnos d< nayor , trcula, i
ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que

térmíno de l5 día.s

de las acciones, se publiclue
de la compañía emisorct, un

publícacíón se remitirá q este

lq Intendencia de Mercado de

extracto de la calíJicación de riesgo.
Despacho.

COMANIQUESE t PUBLIQUESE.-
Valores, en Guayaqtil, a
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